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P R Ó L O G O 

s G E N E R A L C R E E N C I A , que para conocer cualquier 
idioma sólo se necesita practicar en su léxico, expre­

sándose desde luego en aquella lengua extraña, acostum­
brando el oído á la entonación de las palabras y compenetrán­
dose, poco á poco, en el sentido de sus cláusulas. Cuando más, 
la gramática queda reducida á un estudio superficial de las 
partes oraciones, y algunas reglas de composición, deducidas 
á posteriori, por generalización, de los casos que se ofrecen á 
la inteligencia del alumno. Tal opinión y tal sistema no son 
de ningún modo aplicables para el Esperanto: porque, basado 
este idioma artificial en la lógica más exquisita, no puede 
prescindir de la Gramática general ó fundamental, de la no­
menclatura y técnica gramaticales, y de cuantos problemas 
se suscitan entre los gramáticos, acerca de cuestiones que, 
resueltas en uno ú otro sentido, cambian su peculiar fisonomía. 
Pretender que el Esperanto, admirable invento do. filología 
racional comparada, venga á ser no más que un catálogo ó 
lista de palabras combinadas al azar, según giros que sólo 
se confían á la memoria, pero que nada hablan á la inteli ­
gencia, cuando ésta, precisamente, los ha creado, es (dis­
pénsenme los que opinan de distinto modo) un verdadero 
y lamentable absurdo. Podrá suceder que alguien llegue 
á expresarse en Esperanto sin conocer á fondo la Gramática, 
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como puede ocurrir, y ocurre desde luego, que hay quien 
toca el piano (por afición) sin saber una sola palabra del arte 
de la música; más uno y otro, aficionados, después de un 
trabajo colosal y de un esfuerzo enorme de memoria, se 
encuentran siempre al principio: no han conseguido penetrar 
aún en el sagrado recinto de ése arte, á pesar de llegar hasta 
la cúspide, escalando sus muros. Su conocimiento no pasará 
jamás de ser superficial; y á cada paso se les ocurrirán nuevos 
enigmas, que les harán avergonzarse de sí mismos, cayendo 
entonces en la cuenta de la inutilidad de sus esfuerzos. Y es 
tanto más lamentable esto, en el idioma á que nos referimos, 
cuanto que su gramática sencilla, de facilísimo aprendizaje, 
si tiene algo de difícil es en lo que participa de ésa Gramática 
general, común á todas las particulares, que hay que suponer 
conocida, ó al menos saludada, por la mayor parte de los 
estudiantes. 

Debe, pues, comenzar la enseñanza del Esperanto por la de 
su Gramática: más, ¿ha de darse gran extensión á éste estu­
dio? He aquí otro punto en que se muestran de acuerdo los 
autores de modernos Tratados, decidiéndose por la negativa: 
debe darse extensión, dicen, no á las reglas gramaticales, 
que fatigan extraordinariamente la imaginación del alumno, 
sin práctica finalidad inmediata, sino á los Ejercicios, apli­
cación de esas reglas; que las harán más comprensibles, y fa­
cilitará el camino para su absoluta inteligencia. Sin embar­
go, esos Temas de composición, ó son insubstanciales, ó con­
tienen en sí materia desconocida absolutamente para el alum­
no; y de aquí que necesiten del auxilio de una Clave, que dá 
ya hecho el trabajo, y que sirve, las más de las veces, para 
allanar á aquel, como de repente, el camino, que debiera re­
correr despacio, venciendo los obstáculos, á medida que se 
fueran presentando, convenientemente preparado para ello. 
Es como querer levantar un edificio sin acopiar los materia-
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les todos, que luego han de servir para construirlo; á lo su­
mo, facilitando esos materiales en grandes bloques, cuya 
composición se ignora, y para cuya colocación en nada se 
tiene en cuenta las fuerzas del artífice; el cual, al término de 
la jornada, habrá puesto de sí tan poca cantidad de energía 
propia, que él mismo se sorprenderá del resultado, y creyén­
dose, ingenuamente poseedor de esos conocimientos, los ve­
rá como rebajados en su valer, pues han sido obtenidos á tan 
poca costa. No es este, no, el mejor camino para la enseñan­
za de las lenguas: antes de que el alumno se haga cargo de 
traducir un Tema, deberá conocer todas y cada una de las 
palabras que entran en su composición, y cómo se combinan 
entre sí, según el peculiar espíritu de la lengua; habrá de 
poseer, en suma, los conocimientos gramaticales en que ése 
idioma se funda. Comenzará sus estudios, por el de las reglas 
de la gramática aplicada, que serán aprendidas de memoria; 
luego, estudiará el mecanismo propio del idioma, investigan­
do en su vocabulario su peculiar manera de expresión, y con­
cluirá por sorprender, en los buenos estilistas, aquellas for­
mas, giros y locuciones más recomendables, que tomará co­
mo modelo para el desarrollo de su conocimiento. 

En ésa convicción, hemos escrito el presente P R O N T U A ­

R I O , cuya doctrina es la misma de nuesta «Gramática com­
pleta,» tan bien recibida por los esperantistas españoles, y 
que mereció la honra de ser expresamente recomendada por 
el ilustre autor del Esperanto. 

25/10/909. 





PRONTUARIO DE ESPERANTO 

Primera parte: GRAMÁTICA 

CAPÍTULO PRIMERO 

1. El Esperanto es nn idioma artificial, que tiene por 
objeto auxiliar á los que hablan diversas lenguas naciona­
les en sus relaciones mutuas. Los principios fundamentales 
en que descansa son dos: 1.° Gramática simplificada, emi­
nentemente lógica; 2.° Léxico, formado de palabras que han 
adquirido sello de internacionalidad entre Jas lenguas de la 
gran familia aria, puestas á contribución para este objeto. 
Su invención es debida á un médico polaco, el Dr. Lá­
zaro Luis Zamenhof, que lo dio á conocer en 1887 bajo el 
seudónimo de «El Dr. Esperanto», con cuyo nombre se le 
conoció, y hoy es el propio del idioma. 

2. Se entiende por Gramática, el arte de hablar bien y 
escribir correctamente un idioma. Comprende, pues, dos 
partes distintas, á saber: la expresión real de nuestro pensa­
miento y la representación gráfica de los mismos, con propie­
dad y corrección. Para expresar nuestros pensamientos nos 
valemos de oraciones, proposiciones ó sentencias, éstas están 
compuestas de palabras ó dicciones, que á su vez pueden des­
componerse en sus elementos, sonidos articulados representa­
dos en la escritura por medio de caracteres llamados letras. 
Estudiaremos en primer lugar las letras para dar á conocer 
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los elementos que entran á formar las palabras y el modo de 
pronunciarlas, después las palabras como elementos aisla­
dos de la oración, luego las oraciones como conjunto ordenado 
de palabras para la expresión oral del pensamiento y por fin 
la escritura correcta de las voces, de conformidad con lo 
recomendado por el ilustre autor del Esperanto. 

3. E l alfabeto esperanto consta de veintiocho letras, 
cuya figura, nombre y valor ó pronunciación son los si­
guientes: 

F i g u r a . Nombre. Valor . 

A, a. a a 
B, b. bo b 
G, c. tso ts 
c, c. cho ch 
D, d. do d 
E, 0. e e 
F, f. fo f 
Gr, g- go g 
Gr, g- dyo dy 
H , h. ho h 
H , h. jo j 
I , i . i i 
J , j - y° y 
•J, J y'o y' 

F i g u r a . Nombre. V a l o r . 

K, k. ko k 
L , 1. lo 1 
M , m. mo m 
N, n. no n 
O, o o o 
P, p. po p 
E,, r . ro r 
S, s. s'o s' 
S, §. scho sch 
T, t . to t 
U , u. u u 
Ü, ü u'o ü 
V, v vo v 
Z, z. so s 

4. Todas las letras tienen una pronunciación invariable, 
cualquiera que sea la combinación que con ellas se forme. 
Divídense en vocales y consonantes. Las vocales son: A, a; 
E, e; I , i ; O, o; U , u. Las consonantes ó sean todas las demás, 
divídense á su vez en tenues y silbantes, siendo las primeras 
la B, b; G, c; D, d; F, f; G, g; H , h; J , j ; K , k; L , 1; M, m; 
N , n; P, p; R, r; S, s; T, t ; TJ, ü; V , v; y Z, z; y las segun­
das, las señaladas con el signo diacrítico a , Ó sean la C, c; G, 
g; H , h; J , j ; S, §. 
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La C, c, se pronuncia ts; así Paco suena patso. 
La O, g, siempre es suave: como ga, ge (gue), gi (gui), 

go, gu. 
La H, h, tiene una pronunciación algo aspirada; lo bas­

tante para distinguir horo de oro. 
La J, j , equivale á la y de nuestro alfabeto; y por tanto, 

sonará como i al final de palabras: así bonaj sonará bonai. 
La Z, z, por último, es análoga á nuestra s, aunque más 

suave. 
Respecto de la U, ü, sólo debemos advertir que debe pro­

nunciarse rápidamente; como en las palabras castellanas 
cauce, Europa, etc. 

La silbante C, c, equivale á nuestra ch; así ció, se pronun­
ciará cirio. 

La G, g, tiene un sonido extraño, como una d española 
seguida de y, que formará un solo y único sonido: así gardeno, 
se pronunciará dyardeno. 

La Ti, es exactamente nuestra j : así liemio suena jemio. 
La J , j , se pronuncia esforzando el sonido de la y, y dete­

niéndose en él; es análoga á la j francesa de jurnalo 
(y'uníalo). 

En fin: la 8, S, se pronuncia sch; para lo cual será nece­
sario unir la lengua al velo del paladar, dejando escapar con 
fuerza el aire: lo que dará por resultado el sonido de lo ch 
francesa, como en nehat. Así la palabra sipo, se pronunciará 
schipo. 

Aunque se encuentren accidentalmente unidas dos conso­
nantes, deberán pronunciarse con separación. Así mallerta, 
sonará mal-lerta. 

5. Sílaba es la trabazón ó enlace de dos ó más letras 
que se pronuncian en una sola emisión de voz. La sílaba no 
puede constar más que de una sola vocal; y cada una deberá 
pronunciarse separadamente: así artiiko, tendrá tres sílabas, 
y se pronunciará a-mi-lco. Para el cómputo de sílabas debe 
cuidarse de no confundir las letras j y ü, consonantes, con 
las i, u, vocales, pues al paso que éstas forman sílabas, aquellas 
no, según la regla general. Así la palabra Josefo tendrá sólo 
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tres sílabas; Jo-se-fo; é igual patroj, que se contará por dos: 
pa-troj; aüdi so descompondrá también en dos: aü-di; Eüropo, 
en tres: Eü-ro-po, etc. 

6. E l acento puede considerarse como entonación de la 
voz ó como signo gráfico que indica esta entonación. A l pr i ­
mero se le llama tónico, y al segundo, ortográfico. Este no se 
emplea en Esperanto, toda vez que las palabras son siempre 
graves, ó sean acentuadas, por su misma naturaleza, en la 
penúltima sílaba. Así, Jcomedio se leerá Jco-me-dí-o, porque 
consta de cuatro sílabas, y la penúltima de ellas es di. sobre 
la cual debe cargar la pronunciación. 

7. Los elementos aislados de la oración son las palabras. 
Do éstas existen hasta tres clases distintas, bien determina­
das, que son: el nombre, para expresar la sustancia; el ad­
jetivo, que expresa la cualidad; y el verbo que es como la 
afirmación del lazo que une la primera con la segunda. Sin 
embargo, los gramáticos admiten hasta diez partes de la 
oración, á saber: articulo, nombre, adjetivo, pronombre, 
verbo, participio, adverbio, preposición, conjunción, ó inter­
jección. 

8. Pueden clasificarse las palabras de dos maneras dis­
tintas, según que se las considere con relación á su forma ó 
á su significación. Consideradas con relación á su forma, se 
dividen en primitivas y derivadas, simples y compuestas. Si 
atendemos á la significación, es necesario clasificarlas ó dis­
tribuirlas por grupos ó categorías, para de ésta manera 
poderlas reducir á principios constantes, estableciendo el 
particular oficio que ejercen en la oración y las especiales 
modificaciones de que son susceptibles. 

9. Las palabras primitivas son aquellas que sirven para 
formar otras; las cuales por esta razón, se llaman derivadas. 

E l sistema de derivación del Esperanto es el rasgo más 
característico de esta lengua, y el que contribuye más que 
otro alguno á darlo un carácter de simplicidad y claridad 
eminentemente lógicos, no solamente seductor para los teó­
ricos, sino de gran facilidad para ser comprendido por las 
personas de mediana ilustración; dado que, por su misma 
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regularidad, los derivados se retienen en la memoria sin un 
gran esfuerzo. 

Puede ser la derivación, inmediata y mediata. Tiene lu ­
gar la primera, cuando de una radical derivamos distintas 
palabras, agregándole las terminaciones gramaticales del 
substantivo (o), adjetivo (a), verbo (i), ó adverbio (e). La 
derivación mediata tiene lugar cuando á una radical añadi­
mos ciertas partículas modificativas, llamadas afijos; ya co­
locándolas antes de aquella (prefijos) ya después (sufijos). 
Como ejemplo de la primera, es suficiente considerar á la 
radicalparol, de la que derivamos inmediatamente parol-a, 
palabra, parol-a, oral, parol-i, hablar, y parol-e, oralmente. 
De la derivación mediata, ó sea de los afijos, nos ocupamos 
en la segunda parte de este Prontuario. 

10. Son las palabras simples, las que constan de un solo 
elemento y compuestas, las que resultan de la reunión de 
varias palabras simples. Ejemplo: de skribo, escrito, escri­
tura, y tahlo, mesa (palabras simples) se forma skribotablo ó 
skribtablo, bufete. 

La naturaleza esencialmente aglutinante del Esperanto, 
que reúne los elementos de formación de las palabras sin ha­
cerles perder, por ello, la significación peculiar de cada uno, 
permite que siempre sea posible separarlos, con la misma 
facilidad con que se unieron; y así, puede fácilmente distin­
guirse el elemento que expresa la idea principal, de los 
otros que expresan ideas de relación; como, p. ej., en besto-
cerbo (de besto, animal, y cerbo, cerebro), meollada, se dis­
tingue bien la idea principal, que es ésta última, modificada 
por aquella. 

11 . De las diez partes de la oración, unas son variables 
ó flexibles y otras no. Se entiende por 'flexión, el cambio que 
experimenta una palabra en su desinencia, para expresar, 
ya las diversas relaciones que mantiene con otras palabras 
de la oración, ya alguna idea accesoria, que modifica á la 
principal. 

Pueden distinguirse dos clases de flexión, á saber: la no­
minal ó declinación que se refiere á los substantivos, adjeti-
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vos y pronombres, y la verbal ó conjugación, que se refiere 
á los verbos. Consideradas las palabras con relación á la 
flexión, se dividen en tres categorías: 1 . a E l verbo, que se 
conjuga. 2. a E l nombre (sustantivo, adjetivo y pronombre) 
que se declina, y 3. a Las partículas ó palabras invariables 
(artículo, adverbio, preposición, conjunción é interjección) 
que carecen de flexión. 

12. Las alteraciones que sufren las palabras, para refe­
rirse á otra ú otras de la misma oración, recibe el nombre 
de accidentes gramaticales. Pueden distinguirse tres: género, 
número y declinación. 

13. Es el género, la particular modificación que reciben 
los nombres en su estructura, para significar el sexo de los 
objetos que representan. Sólo llevan este accidente, en Es­
peranto, los nombres de seres animados, capaces de una cla­
sificación sexual: Jos que no tienen sexo determinado, ó ca­
recen de él, no lo necesitan. Para distinguir á los seres per­
tenecientes al sexo femenino, se agrega á la radical el sufijo 
in, que es característico; y así de viro, hombre, varón; vir-
ino, mujer, hembra; de Icoko, gallo, Tcokino, gallina: á cuyas 
respectivas radicales, vir y Itok, hemos agregado el sufijo in, 
y luego la terminación o del sustantivo. En el pronombre, 
según veremos, la tercera persona del singular comprende 
tres formas distintas, en consonancia con lo antes expuesto. 
E l adjetivo es invariable. 

14. Número es la alteración hecha en la estructura del 
nombre, para denotar si la idea expresada se refiere á uno 
ó más individuos; de aquí su división en singular y plural. 
Para pasar del uno al otro, basta añadir al singular la letra 
j : así, de vatro (singular), padre, patroj (plural), padres. 

15. Declinación es la alteración hecha en el nombre 
para significar la relación de su idea con otra contenida en 
la oración. Por la declinación y las preposiciones, pueden 
representarse todas las relaciones de que es susceptible una 
idea, cuyas diversas relaciones se llaman casos. Los casos 
son seis: nominativo, genitivo, dativo, acusativo, vocativo y 
ablativo. De eJlos, el nominativo, dativo y acusativo se Ha-
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man casos sustantivos; el genitivo, caso adjetivo y el abla­
tivo, caso adverbio: porque tienen el mismo peso gramatical 
(equivalencia) que esas correspondientes partes de la oración. 

16. Es el nominativo, el sujeto de que se afirma algo 
ó á quien se atribuye una acción. Se le conoce haciendo an­
tes del verbo la pregunta: ¿quién es el que?... Ejemplo: la 
simo brilas, el sol brilla. ¿Quién es el que brilla? La suno, 
el sol: éste es el nominativo. 

E l dativo expresa la persona ó cosa á quien afecta ó se 
aplica la significación del verbo. Va siempre precedido de 
las preposiciones al ó por, á ó para. Se le reconoce por la 
pregunta, ¿á quién ó para quien?. Ejemplo: Mi portas pa-
non por vi, yo llevo pan para tí; por vi, para tí, es el dativo; 
pues para él llevo el pan. 

El acusativo denota el término objetivo ó directo de la 
acción del verbo. Responde á la pregunta, ¿qué es lo que?. 
Ejemplo: Dio amas Jwmon, Dios ama al hombre; homon, al 
hombre, es el acusativo, por que es el ser amado por Dios. 

E l genitivo indica una relación de propiedad, posesión ó 
pertenencia, la materia de que se compone una cosa, seme­
janza ó parecido; y siempre lleva antepuesta la preposición 
de, de. Significando una cualidad, participa del carácter del 
adjetivo; y así se dice domo de Ja patro, casa del padre, ó 
patra domo, casa paterna; substituyéndose de la patro (ge­
nitivo) por patra (adjetivo). 

E l ablativo expresa algunos de los motivos, circunstancias 
ó accidentes de la oración, y se distingue, en general, porque 
vá precedido de una preposición cualquiera (por, para, sen, 
sin, super, sobre, al, á de, de, & . * J ; á pesar de lo que no se 
confunde con el genitivo porque aquél se refiere siempre á 
un sustantivo y éste á un verbo ó á un adjetivo. Así, cuando 
decimos: mi diris al li per parolo, se lo dije de palabra, per 
parolo, de palabra, es un ablativo que en castellano pudiera 
confundirse con un genitivo, por llevar la misma preposición; 
lo cual no ocurre en Esperanto, por ser más lógico el empleo 
de la preposición per, por medio de. Modificando, pues, el 
ablativo, el significado de los verbos, son verdaderos adver-
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bios; y así, podrá y aún deberá expresarse la citada frase, 
mi diris al liparole;parole, oralmente, (adverbio). 

En cuanto al vocativo, se emplea para invocar ó llamar 
la atención de la persona ó cosa personificada á quien se 
dirige la palabra; y no puede confundirse con los demás 
casos, ya lleve interjección ó no antepuesta. Ejemplo: diru 
min, lio filo!, dime, ¡oh hijo!, etc. 

17. De lo dicho se infiere que el Esperanto, como la 
mayor parte de los idiomas modernos, no tiene verdadera 
declinación, sino únicamente en los dos casos desinenciales 
nominativo y acusativo; formándose éste de aquél, por la 
agregación de la letra n que lo caracteriza. Pero, si es verdad 
que los casos no existen en cuanto á la formo, no dejan por 
eso de existir en cuanto á la significación de las ideas, y con­
viene conservar las sencillas denominaciones de nominativo, 
genitivo, &. f t para designar las diversas funciones de las 
palabras en la oración. Pueden, sin embargo, reemplazarse, 
llamando sujeto al nominativo; régimen ó complemento directo 
al acusativo, y régimen ó complemento indirecto al dativo, 
ablativo y genitivo. 

18. Los accidentes del verbo son: modos, tiempos, nú­
meros y personas. Modo, es la forma que toma el verbo para 
expresar de qué manera se enuncia la acción, existencia ó 
hecho que contiene. Son cuatro: indicativo, condiciono!, im­
perativo-subjuntivo ó infinitivo. E l indicativo señala ó mani­
fiesta afirmativa, directa y absolutamente la esencia, la acción 
ó el estado de las persona ó las cosas. Es el modo de la afir­
mación. E l condicional indica que la acción está sometida á 
una condición, expresa ó tácita; ó algunas veces, la posi­
bilidad una opinión, en forma atenuante y discreta. E l im­
perativo-subjuntivo es el modo déla voluntad (arden ó súplica), 
del deseo ó de la necesidad. El infinitivo es el que enuncia, 
en abstracto, la idea del verbo, sin expresar número ni 
persona. 

19. Tiempo es la forma que toma el verbo para denotar 
la época en que sucede la acción ó el hecho. Los tiempos 
pueden sor simples ó compuestos, según que expresen su sen-



P R O N T U A R I O D E E S P E R A N T O 17 

tido con una sola palabra ó necesiten de dos ó más. También 
cabe distinguirlos en absolutos y relativos, siendo los primeros 
el presente, pretérito y futuro, de los cuales se forman los 
segundos, pretérito simultáneo, de anterioridad, de posterio­
ridad, etc., según que la actividad se desarrolle en el mismo 
antes ó después del tiempo á que se refiera. 

20. E l número lo tenemos explicado ya. Respecto á las 
personas, constituyen el accidente que afecta al sujeto ó 
sujetos del verbo. En Esperanto no son desinenciales; y se 
indican por medio del nombre ó pronombre correspondiente, 
en atención á la persona que habla, á quien se habla ó acerca 
de la cual se habla. De aquí la regla de que en toda cláusula 
esperanta debe expresarse el sujeto. 
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C A P Í T U L O I I 

21. Es el artículo tina parte de la oración que tiene por 
objeto determinar la extensión en que se toma el nombre ú 
otra palabra que haga sus veces. Cuando nos referimos á 
una persona ó cosa que queremos definir para no confundirla 
con otra ú otras de la misma especie, empleamos el artículo; 
y si no necesitamos de esa definición, lo suprimimos. Así, 
cuando decimos: Mi vidis homon, yo v i á un hombre, no nos 
referimos á persona determinada; y cuando decimos: Mi vidis 
la homon, yo v i al hombre, nos referimos, por medio del 
artículo, á cierta persona de quien hablamos ó á quien nos 
hemos referido. Su forma única é invariable es siempre la, 
aplicable lo mismo á los dos sexos que á los dos números. 
Así se dice: la viro, la edzino, la Icokoj, la bovinoj, el varón, 
la esposa, los gallos, las vacas, etc. 

22. E l uso del artículo debe quedar limitado á los si­
guientes casos: 1.° Cuando se habla de personas ú objetos 
conocidos, como cuando se dice la servisto, el criado; es decir, 
éste criado.—2.° Cuando se quiere indicar la totalidad de 
individuos de un mismo género ó especie, como la infanoj, 
los niños; es decir, todos los niños. En general, en los casos 
dudosos será preferible suprimirlo. 

23. Debe cuidarse mucho no emplear el artículo después 
de las palabras Tcies, cuyo-a, cuyos-as; ciu todo-a, cada uno; 
ciu], todos-as; porque respecto de la primera, cuyo-a equivale 
á del cual. forma contracta á de el cual que, como se ve, lleva 
ya el artículo sobrentendido. Respecto á ciu, ciuj, obedece á 
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la lógica que preside á este idioma; pues así como en caste­
llano se dice todo, cada hombre (singular), deberá decirse 
todos hombres (plural). Ejemplos: la domo Jetes tegmenton 
mi vidas, la casa cuyo techo yo veo; el techo de la cual: mi 
arestis éiujn krimidojn, yo arrestó á todos los criminales. 
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CAPÍTULO I I I 

24. E l nombre sustantivo, llamado también nombre y 
sustantivo, es una parte de la oración que sirve para designar 
ó dar á conocer á las personas ó las cosas por su esencia ó 
substancia. Puede subsistir por sí solo en la oración, á dife­
rencia del adjetivo, que necesita siempre de un sustantivo, á 
no emplearse sustantivado. 

Su división principal es en genérico y propio. E l primero, 
también llamado apelativo ó común, es el que conviene á 
todas las personas ó cosas de una misma clase, ó idénticas 
por alguna razón; como Tcató, gato, urbo, ciudad; nombres 
que, respectivamente se aplican á todos los gatos y á todas 
las ciudades. Nombre propio, es el que se dá á persona ó cosa 
determinada, para distinguirla de las demás de su especie 
ó clase; como Petra, Pedro, Dio, Dios, Madrido, Madrid. 

Es regla general en Esperanto la de que todo nombre 
sustantivo termina siempre en o; plural, en oj. 

25. La declinación del nombre sirve de modelo á la de 
las demás partes variables de la oración; es la siguiente: 

N Ú M E R O S I N G U L A R 

Nominativo . La infano; el niño. 
Genitivo De la infano; de el niño, ó del niño. 
Dativo Al ó por la, infano; á ó para el niño. 
Acusativo ... La infanon; el niño ó al niño. 
Vocativo Infano!, ú ho infano! ¡niño! ú ¡oh niño! 
Ablativo Kun, de, en per la infano; con, de, en, por 

el niño. 
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N U M E R O P L U R A L 

Nominativo 
Genitivo .. 
Dativo 
Acusativo 
Vocativo.. 
Ablativo. . 

La infanoj; los niños. 
De la Infanoj; de los niños. 
Al ó por la infanoj; á ó para los niños. 
La infanojn; los niños, ó á los niños. 
Infanoj!, ú ho infanoj!; ¡niños! ú ¡oh niños! 
Kan, de, en, per la infanoj; con, de, en, por 

los niños. 
26. Los nombres propios carecen de plural. 
27. A diferencia de lo que ocurre en castellano, el acu­

sativo de persona no exige preposición, y se construye como 
el de cosa. Así se dirá: mi volas la tablón, yo quiero la mesa; 
lo mismo que mi amas la patrón, yo quiero á el padre. La 
lógica exige que, cuando concurren iguales razones, sea 
también igual el resultado. 

28. En castellano suelen emplearse algunos genitivos 
para hacer más llana la locución, repitiendo solamente la 
idea que parecen determinar. Como esto ocurre siempre con 
referencia á un nombre unido á otro sin conjunción alguna 
intermedia, sino solo por la preposición de característica de 
dicho caso gramatical, están realmente en oposición, figura 
retórica que se comete poniendo dos ó más sustantivos segui­
dos sin conjunción, y por tanto esa de es pleonástica; no 
traduciéndose al Esperanto. Ejemplo: la malfelica urbo Me-
sino, la desdichada ciudad de Mesina. 

29. En cuanto á las formas contractas del por de el y al 
por á el, correspondientes al genitivo y dativo castellanos, 
no existen en Esperanto. Sin embargo, pudiéndose apostrofar 
el artículo detrás de preposición que termine en vocal, cabe 
decir de V; cuya pronunciación es análoga á la primera de 
las mencionadas formas. 



P R O N T U A R I O DE] E S P E R A N T O 23 

CAPÍTULO I V 

30. E l adjetivo es la palabra que se agrega al sustantivo 
para indicar una cualidad ó propiedad de los mismos, sea 
calificándolos ó determinándolos. De aquí su división primor­
dial en calificativos y determinativos, según que se limiten á 
expresar la cualidad, como amincla junidino, amable joven, 
ó determinan la extensión en que se toma su significado, 
como ia hispano, algún español. 

Su terminación característica es a; plural aj. 
31. Los grados del adjetivo calificativo son tres: posi­

tivo, comparativo y superlativo. Es el primero el que sólo 
significa alguna cualidad, condición ó circunstancias del 
sustantivo, como bona, bueno-a. E l segundo denota compa­
ración, que puede ser en igual, mayor ó menor cantidad, y 
de aquí los comparativos de igualdad, superioridad y de infe­
rioridad; como tiel bona, tan bueno; pli bona, mejor; malpli 
bona, peor. E l tercero, en fin, significa la cualidad en sumo 
grado; y como para ello puede ó no tenerse en cuenta otro 
objeto de la misma clase, con quien se relaciona, se dividirá 
aquél en superlativo absoluto y relativo; por ejemplo, tre bona, 
muy bueno; plej bona, mejor; es decir, el mejor de ellos. 

32. Del positivo se forman los comparativos, antepo­
niéndole tiel, para el de igualdad; pli, para el de superioridad; 
y malpli, para el de inferioridad, posponiéndoles, respecti-
tivamente, hiél, para el primero, y ol para los otros dos. Así, 
se dirá: tiel blanka hiél, tan blanca como, pli blanka ol, más 
blanca que, malpli blanka ol, menos blanca que. 

Para formar los superlativos se emplean: tre, para el 
absoluto, y plej para ol relativo, posponiéndole en este últi-
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mo el. Así, tre alta, muy alto; plej alta el ciuj, más alto de 
todos. 

33. El adjetivo determinativo se refiere al sustantivo, 
expresando idea de situación, pertenencia, cantidad fija ó 
indefinida. De aquí las cuatro clases en que se divide, á 
saber: demostrativo.1;, posesivos, numerales ó indefinidos. 
Todos, menos los numerales, se usan indistintamente como 
adjetivos ó pronombres; por lo que nos ocuparemos de ellos 
más adelante. 

Son adjetivos numerales los que determinan á los objetos, 
significando número fijo. Divídense en absolutos ó cardinales, 
ordinales, múltiplos, partitivos, colectivos y distributivos. 

34. Los adjetivos numerales absolutos ó cardinales ex­
presan simplemente el número. Ninguno admite declinación. 
Son los siguientes: 

1. . . unu. 7. . . . sep i 
2. . . du. 8. . . oh. 
3. . . tri. 9. . . . naü. 
4. . . . levar. 10. . . . dele. 
5. . . . Icvin. 100. . . cent. 
6. . . ses. 1000. . . mil. 

Con estos números fundamentales se forman todos los 
demás, de un modo muy sencillo. Las unidades de los varios 
órdenes se expresan precediendo á este orden de las cifras 
correspondientes (desde 1 hasta 9), que lo multiplican, y que 
no forman sino una sola palabra con él; así 20, se dirá dúdele; 
30, tridele; 40, hvardék; etc.; 200, ducent; 2.000. dumil, etc. 
Para expresar una unidad de un orden inferior al lado de 
otra superior, como, por ejemplo, 32, se escribe aquélla á 
continuación de ésta: así, tridele-du. En fin: las expresiones 
sintéticas once, doce, trece, del castellano, se traducirán, 
como tenemos diebo, por deh-unu, dele-du, dék-tri, etc. 

35. Los adjetivos numerales ordinales se forman de los 
cardinales, agregándoles la letra a, característica del adje­
tivo: así, de unu, unua; de du, dua; de ole, olea; etc. En los 
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compuestos, se agregará dicha terminación únicamente á la 
última cifra del número total: como tridék-sepa, y no trideJca-
sepa; cent-trideJe-tria y no centa-trideka-tria. 

Se emplean estos numerales en Esperanto para designar 
el número de orden de las páginas de un libro, el de los días, 
meses, años, el empleado para los nombres de los Soberanos, 
etcétera, que, por ilógica costumbre, vienen siendo expresa­
dos en castellano con los cardinales. Así, por ejemplo: al 
preguntar qué hora es, contestaremos la tria, la tercera, y 
no la tri, las tres; diremos que hoy es el 17.° (día) de Mar­
zo, la déksepa de Marto, etc. 

36. Los numerales múltiplos se forman colocando el su­
fijo obl entre el cardinal y la terminación a, de esta suerte: 
du-obl-a, doble; trióbl-a, triple. 

37. Los partitivos ó fraccionarios, que indican fracción 
de la unidad, se obtienen interponiendo el sufijo on como 
antes se expresa. Así resultarán dek-on-a, décimo tri-on-a, 
tercera parte. 

38. Los colectivos, que indican un grupo numérico de 
personas ó cosas que concurren á un fin determinado, se ob­
tienen por medio del sufijo op en igual forma, como, por 
ejemplo: du-op-a marSado, la marcha de á dos. 

39. Los numerales distributivos se forman anteponiendo 
al cardinal la preposición po, á razón de, Ejemplo: mi donis 
al vi po tri pomoj, yo di á usted á razón de tres manzanas. 

40. Para indicar la repetición, el número de veces, se 
emplea el vocablo foje (una vez), ó los sustantivos fojon, 
fojojn, según que el concepto esté en singular ó plural. Ejem-
.plo: mi vidis Un unu foje ó unu fojon, yo le v i una vez. Como 
se observa, el primero forma compuesto con el numeral, y el 
segundo, no. 
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CAPÍTULO V 

41. E l pronombre es una parte de la oración que se pone 
en lugar del nombre, y con frecuencia para evitar la repeti­
ción de éste. Divídese en varias clases: personales, posesi­
vos, demostrativos, relativos, interrogativos, ó indefinidos. 

42. Son pronombres personales los que por sí solo re­
presentan á las personas gramaticales; esto es, á la que 
habla, á aquella con quien se habla y á aquella de quien se 
habla. De aquí su división, en de primera, segunda y tercera 
persona. Reviste las formas siguientes: 

S I N G U L A R , P L U R A L 

Primera persona... mi (yo) ni (nosotros-as). 

!

ci (tu) (muy po­
co usado) [ vi (vosotros-as). 

vi (usted) 
tli (él) 

Tercera persona... )si (ella) í ili (ellós-as) 
(gi (él, ella, ello)] 

Además, como pronombre de tercera persona, con carác­
ter reflexivo, la formaje (se, si) para singular y plural. ^ ¿ t 

No debe confundirse este último con el impersonal caste­
llano se, que se traduce por oni. Ejemplo; oni dirás, se dice. 

43. E l pronombre gi se refiere á las personas cuyo sexo 
no se conoce por el sentido de la oración, y también á todas 
las cosas que no tienen sexo. Cuando el sexo sea conocido, 
deberá emplearse li ó si, según sea masculino ó femenino. 

44. E l reflexivo si sólo se usa refiriéndose al sujeto de 
la oración, cuando este sujeto sea de tercera persona. En 
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otro caso, la forma reflexiva se conseguirá con los mismos 
pronombre personales en acusativo. Ejemplos: li, si, ili... 
lavis sin, él, ella, ellos-as... se lavaron; mi lavis min, vi lavis 
vin, yo me lavé, tú te lavaste. 

45. La declinación del pronombre es, según la regla 
general ya expuesta (25), igual á la del sustantivo, excepto 
oni (se), que es invariable. Como en castellano, son análogas 
las formas del acusativo y dativo; en la primera y segunda 
persona conviene recordar lo dicho (16) acerca del significa­
do preciso de cada uno de estos casos. Lo mismo ocurre en 
algunas formas de la tercera persona y en el reflexivo. En 
Esperanto no cabe confusión, toda vez que, como ya sabe­
mos, el acusativo tiene como característica la terminación n. 
Ejemplos; mi di rus al vi la veron, yo te digo la verdad; 
mi amas vin, yo te amo. En el primero, lo que se dice 
es la verdad; en el segundo, lo que se ama es la persona, 
representada por el pronombre vi; por eso veron y vin están 
en acusativo. En cambio, vi, en el primer ejemplo, es dativo, 
porque es á quien se le dice la verdad. 

46. En castellano sucede muchas veces que con los pro­
nombres neutros ello y lo, de tercera persona se suple un 
concepto ya expresado ó sobrentendido. Para traducirlo al 
Esperanto, debe tenerse presente la siguiente regla: cuando 
el monosílabo castellano lo se emplea para substituir á un 
adjetivo, se traducirá por tia, tal ; si se refiere á una frase 
anterior, se traducirá por fio, eso, ó por el pronombre gi, 
ello, si no se presta á anfibologías ó confusiones. Ejemplo: 
vi estas Tcr edema, sed mi ne estas tia, usted es crédulo, pero 
yo no lo soy; oni dirás ice la regó baldaü mortos, sed mi ne 
Tcredas tion, se dice que el rey pronto morirá, pero yo no lo 
creo; cu vi volas Ice mi sTcríbu leteron? Tion nefaru, ó ne faru 
gin, ¿quieres que escriba una carta? No lo hagas. 

47. Los pronombres posesivos reemplazan á un nombre, 
indicando á quien pertenece el objeto de que se habla. Se 
forman añadiendo á los personales la terminación a del ad­
jetivo, cuyo oficio verdaderamente desempeñan. En Espe­
ranto se emplean indistintamente en ambas significaciones, 
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distinguiéndose tan solo en que el pronombre lleva ante­
puesto el artículo en la generalidad de los casos. Ejemplo: 
mi luirás mian (adjetivo) bastonon: nun seróu la rían ipro-
nombre), ya tengo mi bastón; ahora busque usted el suyo. 

48. Lo dicho respecto al pronombre personal reflexivo 
(44) si, debe tenerse muy en cuenta para el posesivo corres­
pondiente sia, que sólo puede emplearse cuando el objeto á 
que se refiere pertenece al sujeto, y sólo al sujeto de la ora­
ción en que figure dicho posesivo: si estas condiciones no se 
cumplen, habrá que recurrir á lia, sia, f/ia, via, ¡lia; según 
los casos. Ejemplo Joano ricevis sian libron, Juan recibió su 
libro, indica que Joano, Juan, sujeto de la oración, es el dueño 
del libro; pero si el libro en cuestión no fuera de Juan, habría 
que decir: vian libron, sian libron, etc., según que fuese de 
usted, de ella, respectivamente. 

49. Cuando la claridad de la frase no resulta perjudi­
cada, puede emplearse el artículo en vez del posesivo. 
Ejemplo: si detiris siajn gantojn ó si detiris la gañtojn, ella 
se quitó sus guantes, ó ella se quitó los guantes. 

50. Son pronombres demostrativos aquellos con los que 
se demuestran ó señalan personas ó cosas. Derívanse todos 
de las formas tia, tia, tio, aunque la segunda es más bien 
adjetivo. A dichas formas se le agrega la partícula ci, que 
es aproximativa, y tendremos los siguientes: 

/ tiu ci (este, esta). 
\ tiu ci (esto). 

S I N G U L A R . . i tiu (ese, aquel; esa, aquella). 
/ tia (tal, semejante). 
\ tio (eso, aquello). 
/ tiuj ci (estos, estas). 

P L U R A L \''uj (esos, aquellos; esas, aquellas). 
ftiaj (tales, semejantes). 

La partícula aproximativa ci, puede también anteponerse, 
y decir ci tiu, ci tio, en vez de tiu ci, tio ci. 

51. Cuando estos pronombres van unidos al nombre, 
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hacen oficio de verdaderos adjetivos determinativos; como 
tiu amiko, ese amigo, tiu ci rico, esta vida. 

52. Los pronombres relativos se refieren á persona ó cosa 
de que anteriormente se ha hecho mención, y que por esa 
circunstancia, se llama antecedente. Empleados para pregun­
tar acerca de algún extremo que deseamos conocer, se llaman 
interrogativos. Tales son: 

Jcin = que, quien, el que, la que, el cual, la cual. 
Iciuj = que, quienes, los que, las que, los cuales. 
kio = qué (qué cosa), lo que, lo cual. 
Icia = qué, cuál, (qué especie ó clase). 
kiaj = qué, cuáles, (cuáles especies). 
Jcies = cuyo, cuya; cuyos, cuyas. 

Todos son declinables, según el modelo general, menos 
Jcies, que no varía. 

53. Las expresiones castellanas el de, la de, el que, la 
que, y sus plurales correspondientes, cuando se emplean para 
suplir el nombre, ya indicado en la oración, hacen oficio de 
verdaderos pronombres, y deberán lógicamente traducirse 
por tiu de, tiu Tciu; en plural, tiuj de, tiuj lciuj. Ejemplo: mi 
havas vián libron, Jcaj tiun de Joano, yo tengo el libro de 
usted y el de Juan; Jcaj tiun, Jciun mi aéetis Jiieraü, y el que 
yo compré ayer. 

54. Son pronombres indeterminados ó indefinidos los que 
representan á las personas ó las cosas de una manera vaga 
y general. Así: 

iu — alguien, alguno. 
i a = algún a, cualquiera. 
io = algo, alguna cosa. 
ies = de alguien, de alguno 
neniu — nadie, ninguno. 
nenia = ningún-a. 
nenio = nada, ninguna cosa. 
nenies = de nadie, de ninguno 

55. Cuando se empleen los pronombres negativos, no 
deberá repetirse en la misma oración la partícula negativa 
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ne, que aquéllos llevan en composición; pues, según las 
reglas de la lógica, dos negaciones afirman. Así no se dirá, 
como en castellano, mi ne vidis neniun, yo no v i á nadie; sino 
mi vidis neniun, ó miiun ne vidis. 

56. De los mismos pronombres relativos y de los indefi­
nidos, cuando se quiere expresar mayor indeterminación, se 
forman otros indeterminados por medio de la partícula ajn, 
que significa: ...quiera (¡ne sea; y se colocará inmediatamente 
después de dichos pronombres. Ejemplo: Jciu ajn, cualquiera 
que sea; iu ajn, alguno que sea. 
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CAPÍTULO V I 

57. E l verbo es una palabra que expresa ó designa esen­
cia, existencia, acción, pasión ó estado casi siempre, con 
expresión de tiempo y de persona. Divídense, en primer 
lugar, en sustantivos y activos;y éstos, á su vez, en transitivos, 
intransitivos, neutros, reflexivos ó reflejos, recíprocos, auxi­
liares, impersonales y defectivos. 

58. Es verbo sustantivo el que expresa simplemente las 
condiciones propias ó accidentales de personas ó cosas, dán­
donos idea de su existencia ó de su manera de ser ó estar. 
En Esperanto no hay más que uno de esta clase: esti, con 
significación de ser, estar, haber: ser, expresa un estado 
habitual, estar y haber, estados transitorios. 

59. E l verbo activo siempre expresa una acción; y su 
expresión significativa es lata al determinarle. E l verbo dor­
mí, dormir, por ejemplo, expresa una acción, del mismo modo 
que ridi, reir, ami, amar, niorti, morir, etc. 

60. Se llama verbo transitivo aquél cuya acción recae 
en la persona ó cosa que es término ó complemento de l a 
oración; verbigracia: ami, mangi, slcribi, amar, comer, escri­
bir. Su acción pasa del ser que la produce á otro que la 
recibe, ó á una cosa que es objeto directo de ella. Para dis­
tinguirlo de los demás, bastará formular después de él, la 
pregunta:'¿á a/guien?, ó ¿alguna cosa? Ejemplo: mi amas, yo 
amo, admite preguntar á quién amo, ó que cosa es la que yo 
amo: por lo que este será verbo transitivo. 

61. Se entiende por verbo intransitivo aquél cuya acción 
no puede pasar de una persona á otra, por ser producida por 
el sujeto en sí mismo y no tener término ó complemento, 
verbigracia: faleti, tropezar, promeni, pasear. 

3 
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62. Verbo neutro es aquél que su significación no puede 
pasar á otra persona ó cosa que sirva directamente de térmi­
no, como recipiente de una acción, el cual esté en acusativo 
(16), sino á un nombre en cualquier otro caso, un pronombre, 
un adjetivo, un verbo con preposición ó sin ella, un adverbio, 
participio, etc., como resti hejme, permanecer en casa, la 
alero finas el la fonto, el agua fluye ó mana de la fuente. 

63. Son verbos reflexivos ó reflejos aquellos en los cuales 
la acción vuelve á la misma persona ó cosa que la produce, 
representada ó suplida por un pronombre, personal, como: 
li batis.sin, él se pegó, mi lavis min, yo me lavé. Hay además 
algunos verbos que tienen por sí mismos significación adven­
ticia, como: penti, arrepentirse; enui, aburrirse, etc.; y pueden 
ser considerados, aunque impropiamente, como verdaderos 
verbos reflexivos. Igualmente los verbos terminados en igi, 
como rompigi, romperse, sidigi, sentarse, serán reflexivos por 
su forma, con la salvedad de que, respecto á estos f u t i r n o s , 
el sujeto del verbo no debe realizar por sí mismo la acción 
de que es también término directo, como: la glaso rompif/is, 
el vaso se rompió, pues si la realizara, debería emplearse el 
pronombre personal, segiín dejamos dicho. 

64. Se llama recíproco al verbo cuando denota cambio 
mutuo de acción entre dos ó más personas. Más bien que clase 
de verbo, es una forma especial de conjugación, y se expresa 
agregando á la forma del verbo reflexivo la palabra reciprolce, 
ó la frase unu la alian. Ejemplo: ni batas nin reciprolce; ó ni 
batas nin unu la alian, nosotros nos pegamos recíprocamente; 
nosotros nos pegamos uno á otro. 

65. Son verbos auxiliares los que sirven de auxilio para 
la formación de los tiempos compuestos de todos los verbos. 
E l verbo esti (ser, estar, haber). 

66. Se entiende por verbos impersonales los que no ma­
nifiestan el sujeto que ejecuta la acción, empleándose sólo 
en el infinitivo y en la tercera persona de singular de todos 
los tiempos; como pluvi, llover, tagigi, amanecer. Así se dice: 
tagigas la fago, amaneció el día. Se llaman también imperso­
nales, aunque impropiamente, á los verbos personales prece-; 
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didos del pronombre impersonal oni, se; por ejemplo: oni 
dirás, se dice oni certigas, se afirma, etc. También existen 
algunos verbos que, sin ser impersonales, toman este carác­
ter en algunas de sus acepciones; como, verbigracia: estas 
rnalfrue, es tarde, konvenas studi, conviene estudiar. 

67. Llámase verbos defectivos á los que carecen de al­
gunos tiempos ó personas, lo cual se origina más común­
mente, ó del significado de tales verbos, ó de su estructura, 
que dificulta la conjugación; verbigracia: íoji, ladrar. 

68. La conjugación, en Esperanto, es rigurosamente 
lógica; y todos los verbos, incluso el auxiliar esti, ser, estar, 
haber, se ajustan al único modelo. 

69. Puede ser como en castellano, activa y pasiva. La 
primera representa al verbo expresando la acción, con rela­
ción á los nombres ó pronombres que lo rigen. En la segunda 
la acción del verbo, ejercida por el sujeto, recae sobre su 
término; sea persona ó cosa paciente de esta acción. Para 
formar los tiempos simples (19), bastará tener en cuenta las 
terminaciones, que se agregarán á la palabra que resulta 
después de suprimir al infinitivo (que sirve de modelo) la 
terminación i, característica de esta parte de la oración. 
Así, en el verbo penti, arrepentirse, la radical será pent, y á 
ella deberá unirse para formar dichos tiempos simples una 
de las doce terminaciones que se expresan á continuación: 

Presente as. 
Pretérito is. 
Futuro os. 
Condicional us. 
Imperativo-subjuntivo u, 
Infinitivo i. 
Participio presente activo . . . ant 
Participio pasado activo . . . . int. 
Participio futuro activo . . . . ont. 
Participio presente pasivo . . . at. 
Participio pasado pasivo . . . . it. 
Participio futuro pasivo . . . . ot. 
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70. Para la formación de los tiempos compuestos habrá 
que tener presente que en ellos el verbo esti, ser, estar, 
haber, expresará el tiempo en que tiene lugar la acción sig­
nificada por el verbo que se conjuga, resultando de aquí ac­
tividad simultánea anterior ó posterior á un tiempo presente, 
pretérito ó futuro. Las desinencias para aquélla, como para 
éstos, son las que tenemos indicadas en el número anterior. 
Así, estas, en la composición de un tiempo de esta clase, sig­
nificará tiempo presente; y la terminación ant, unida al 
verbo de que se trata, expresará la acción simultánea; como 
hit expresará la anterior, y ont la posterior. E l empleo de 
los tres participios en las dos voces, activa y pasiva, da al 
idioma que nos ocupa gran riqueza de formas, y una preci­
sión que no tenemos en nuestras lenguas nacionales. 

71. La correspondencia al castellano de esas diversas 
formas de los tiempos compuestos, es la siguiente: 

V O Z A C T I V A . — E l verbo esti, en el tiempo que corres­
ponda, acompañado del participio presente, ó sea el termi­
nado en ant, se traduce por el verbo auxiliar estar, en el 
tiempo correlativo; acompañado del participio pasado, int, 
por el auxiliar haber; y acompañado del participio futuro ont, 
por éste mismo auxiliar, en sus tiempos de obligación, que 
siempre llevan la preposición de, seguidos del infinitivo del 
verbo que se conjuga. 

Los tres participios se traducen así: 
El participio de presente, ant, por el gerundio de pre­

sente, activo, del verbo que se conjuga, que acaba en ando, 
endo ó iendo, según sea uno de los tres modelos de conjuga­
ción que hay en castellano; el pasado, int, por el participio 
pasivo de dicho verbo, que acaba en ado, ido, respectiva­
mente; el de futuro, ont, por el infinitivo del verbo, ar, er, 
ir, seguido de los tiempos de obligación. 

V O Z P A S I V A . — E l auxiliar, acompañado del participio 
presente, at, se traduce por el verbo ser en sus tiempos 
correspondientes; acompañado del participio pasado it, por 
el verbo haber; y seguido del participio futuro ot, del mismo 
verbo haber en sus tiempos de obligación. 
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En cuanto á los participios pasivos, todos ellos se tradu­
cen por el único que existe en castellano; sufriendo sólo el 
auxiliar las modificaciones antedichas. 

72. Como, según sabemos, (20) las personas no son desi-
nenciales, supliéndose por el empleo de los pronombres per­
sonales, que las determinan, bastará una sola forma para 
cada tiempo; si bien conviene tener en cuenta que para el 
plural deberá añadirse, á la terminación del singular la letra 
j , que caracteriza á este número: así, de estis parolinta, ha­
bía ó hube hablado, se formará estis parolinlaj habían ó hu­
bieron hablado.' 

73. Para conocer bien las formas todas de la conjuga­
ción en Esperanto, damos á continuación un Cuadro que las 
comprende: si bien es regla que debemos observar la de que 
siempre que no sea necesario determinar con precisión el 
tiempo en que la acción se realiza, y no padezca por ello la 
claridad del concepto, que es la primera exigencia, debemos 
preferir la forma simple á la compuesta, en la voz activa; 
y en la pasiva los tiempos absolutos á los relativos: es decir, 
los que expresan la acción, sin referirla á tiempo deter­
minado. 


